
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 13 de Octubre de 2021. A 

Despacho de la señora Juez, con la demanda la cual presenta 
inconsistencias. Sírvase proveer. 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 

 
RAD. 2021-00565-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2603 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Catorce (14) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por el CONJUNTO 
RESIDENCIAL SAMANES DEL CASTILLO en contra de la 

CONSTRUCTORA EL CASTILLO por la vivienda No. 51, adolece del 

siguiente requisito: 

a. “(…) 2. Con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y 
representación legal del demandante y del demandado, de su 

constitución y administración, en los términos del artículo 85. 

Teniendo en cuenta la norma en cita y de conformidad con el artículo 
48 de la ley 675 de 2001, en el caso sub examine, se observa que no 

se ha aportado el CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN de la 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES DEL CASTILLO. 

b. El poder aportado es insuficiente, como quiera que no se indicó la 
dirección del correo electrónico del apoderado judicial, al tenor de lo 

previsto en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.   

En consecuencia y conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte 

motiva de este proveído.- 

SEGUNDO.- Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que proceda dentro 
del mismo a presentar la subsanación pertinente,  de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 82 del Código General del 

Proceso.- 

NOTIFIQUESE, 
 
La Juez, 

 
 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Rad. 2021-00565-00 
Estefany  
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 170 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 15 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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Juez 
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